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Art. 72. llecha la comprobacion y 
rectificacion <le los documen los , se pro
cederá á la formacion del resúmen gene
ral de la provincia en el ESTADO i'iÚr. 6, 
del que se esten<lerún tres rjcmplares, 

Art. 73. La Junta dl' provincia re
sumirá en una todas las memorias y ob
servaciones de las otras Juntas, es po
niendo al Gobierno lo que considere 
conveniente, ya respecto <le las reformas 
que deban introducirse en la manera <le 
hacer el censo en lo sucesivo, va res
pecto á los servicios estraordina;ios que 
se hayan prestado en este trnbajo. 

Art. n. Tambien formará dicha Jun
ta un estado demostrativo de los gastos 
que se hayan ocasionado en la inscrip
cion general de los habitantes de la pro
vincia, distinguiendo los que deben sa
tisfacerse de los presupuestos municipa-
1es, provinciales ó generales del Estado, 
segun el articulo 83. 

Concluidos es los trabajos, se pasa
rán todos al 9obernador de la -provincia, 
v se disolvera la Junta. 
· Art. 7o. El gobernador distribuirá 
los documentos, debidamente autoriza-

dos y sellados, en la forma siguiente~ 
llemitirá al Ministerio de la Gober

nacton : 
1.º Un ejemplar del resúmen gene

ral de la pro\'incia. 
2. 0 Un ejemplar del re.5Úmen de c.ada 

parti-do. 
3. 0 Un ejemplar del resúmen de ca

cada pueblo. 
,L" La memoria resumida. 
ñ. º El estado demostrativo de los 

gastos. 
A la Comision de Estadistica general 

del reino. 
1. º Un ejrm piar dt'I resúmen gene

ral de la provincia. 
2. º Un ejem piar del resúmen de ca

da partido. 
3. º Un ejemplar del resúmen de ca

da pueblo. 
A las cabezas de partido remitirá. 

para que. se archiven en el juzgado de 
primera instancia. · 

1. º Los padrones de u na série de 
todos los pueblos del partido, con su 
resúmen general. 

2.º Un ejemplar del resúmen del 
partido. 

A cada Ayuntamiento remitirá, para 
q~~ se custodi~n en él bajo la responsa
bilidad del secretario. 

1." El padron por secciones , v si no 
los hubo en el pueblo el otro ejemplar no 
remitido al juzgado. 

2.0 Los legajos de las cédulas de ins
cripcion. 

3. º Un ejemplar del resúmen general 
del pueblo. 
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Los demás documentos se archivarán 
en el Gobi~rno tle 'pro~ i ncia. 

. ' ' ' 

CAPÍTl!LO \'11. 

De l,a responsabilidad penal. 

Art. 76. El empleado público que á 

hlicos, para lodos los efectos. de los ar
tículos anterio1·cs, no solo losJ¡.uc ejercen 

. cargos públicos permanenle1:1 de nombra
mit~iito del Gobierno ó de las A ll tori
dades, ó <le elecion popular, sino tambicn 
los que se nombren espeeialrnente para 
cooperar ú la formacion d1•I censo. · 

sabiendas alterase la verdad en la redac
cion de cualquier;ule los documentos re
lativos al censo, será castigado comh reo· 
de falsedad, con arn·glo la art. 226 del 
Código.llena! (.1 ).. . . , .. _ 

Arl. 77. El empleado público que 
desobedeciere las órdenl's de la autoridad 
<J de sus superiores, rl'lalivas ú la for
macion ch•I ('enso, snú easti~ailo eon 
arrtiglo á los arlículos 286, 287 v 288 
del Código penal ( 2), segun la gravt•dad 
del·caso. · · 

Arl. 78. Se consideran empleados pú-

( 1) Art. 221i. "Ser:\ castigado con las penas de 
cadrna 11m1poral y multa de 100 ,1 1000 duros el 
t'desi:lstin>' ü ,·111plrado público que ahusando de su 
oficio ,·0111!'ti1·n! fabc•dad: 

1.'. Contrahaciendo 1í fingiendo letra, firma ó 
rúbrica. 

2." Sn¡,oniPmlo f>!l un acto la interwncion de 
p,)tsonas tJIIP nü la l1an tPnido. · · 

:l.° Atrih11yP1Hlo :\ las que han inlPrwnido en él 
declaraciones 1í manisfetacione~ , diforentes de las 
qur hnhi!'l't'll hecho. 

L" Faltando :\ la wrclad r,n la naracion de los 
l11!chos; 

1i." Alterando las fPchas verdaderas. 
6." Haciendo c•n don11nento vcrdadPro cualquie

ra altoracion ó intcrcalacion que varie su sentido. 
, . Dando copia en forma fehaciente de un do-

r1,1mcnto su1nwsto, <Í manifostando en ella cosa 
,·ontraria ~¡ difc·rPlltl' Je lo que cont<'nga el verda-
dpro on~mal. . , 

8.° Órnltando en. pPrjuicio del Estaclo <Í de un 
paftieular cnalqnirr docnmPnto oficial." 

(2) Art. 28ti. «El e111plPado público que se nc
.(arc aliicrtameul<' á ohc~dreer las rírd('nc•s de sus 
;111wriorcs , inrnrrir:\ Pn las 1wnas d<' inhahilitacion 
¡11•rp(•tua , <·s1u•,·ial y arr<'sto mayor. 11 

Jrt. :!8i. d~I empinado .que haÍJiendo ·suspen
dido con rualqnir.•r l\lOtirn la <'jl'cuciop de: las úrde
rn·s di' sus s111u•riorPs, las d<•soliéd1•c·il'rr, dcspues 
,¡111• aqul'llos huhil'sc)n dP~aproh1tdo la ~üspcnsirin 
,l\frin\ la p1!1m ele inhabilitaeion 1inrpétua especial y 
prision: t·orn•crio1wl... . 

\ rt. 288. . "El <'lllpleado. ptíhlieo .(!!H', requerido 
por la antoridacl compl'lc111e, no .pi'Pstc ,ht :debida 
'O\JJJ('r:l('i}l~I HªI:" _la aclminisp·~don .<lt:; justicia ú 
otro Sl'l'\'l'.'.10 pnhlH'O, SPr:í ¡>l'tH\llo c·on l:,1 si1sp_on
s1011 d1•ohno y multa de 10 :í 100 duro~:•S1 de·su 
mui~iou n';lnltare ~rav(' <lañoi para in cmisa ¡n'thlica, 
1í :í 1~11 tl'rcpro, las penas S!'r:\11 las de inh,abilit¡i<;ion 
IH'l'li'llla l's\ll'Clal y llllllta di' :!O ü 200 1lufos: .. 

Art. 79. Serán castiga,los con arre
glo al art. 285 ~el Código 1wnal (1) los 
que disobedeciéren gravt•mentc ú la au
toridad, negándose á llenar ó devolver 
en la forma prevenida las cédul.~s_de)1)s::
cripcion, ó indujeren ó cooperaren á ignal 
desohedil'ncia por parll' de otros. 

Art. 80'. · El gobernador ó el alcalde 
que lu viere noticia de cualquiera de los 
delitos previstos en los anteriores artí
culos, dará parle inmediatamente al juez 
y pondrá á su disposieion al culpable para 
que proceda desde luego á la formacion 
de causa. · 

Ar!. 81. Serán casligados como reos 
de fallas con sujecion a las leyes: 

1. º Los que no dejaren en su easa 
persona anlorizada para devolver la có
dula de inscripcion, ni la entregaren a 
la autoridad en el plazo soiialado, con
forme á lo dispuesto en el arL oa. 

2.º Los que en la redaecion de las 
mismas códu\as fallaren á la verdad ocul
tándola, alterándola ó comelicudo cual-· 
quiera inexactitud maliciosa. 

A rt. 82. Las fallas de que trata el 
articulo anterior serún inmediatamente 
c¿¡sligadas por los mismos alcaldes, ó 
gobernadores en su caso , con las penas 
correspondientes , segun la gra,·edad del 
hecho y l11s atribuciones de la autoridad 
que fas imponga. ' · 

CAPITULO VIII. 

, Disposiciones generales~ 

Art .. 83. Los Gobernadores <le' las 
provincias examinaran· y aprobarán los 
presupuestos de gastos· que· rémifün· las 

' . • . . .•.. 1 ,,, ' 

(1) Art. 28!i. «Los que, clcsohcclcci.cren. gra\'é~ 
mente á la autori<lacl 6 á sus '.agentes' ·en a!:>'tintos·dcil 
servicio tníblico, serán: castigados con· Ta ¡icna d,~ 
arresto n1:1~·or ,\ prision correccional , y . multa de 
20 ,í'200 cluros. · 
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Juntas, que se satisfarán en esta forma: dedicarse á ellos en beneficio del pais; 
De los fondos municipales de cada pero si rehusasen ad111itir c~tos Cé;lrgos, 

pueblo los invertidos en distribuir y re- serán relerados de ser\'irlos. 
coger las cédulas, en eslender los pa- Art. 8a. Los gobernadorr,s de pro
drones nominall's, resúmenes, memorias vincia lendri111 una correspondenciaac.;tirn 
y cuentas, y en remitirlo lodo á la cabe- con lo.~ aka!des de los puelilos para estar 
za de partido. al corriente de lo que adelantan los traba-

De los fondos provinciales los ~aslos jos preparatorios, para la formacion del 
que ocasionen las Juntas de partido y censo y poder dar parle al Gobierno cada 
de provincia, y los de la devolucion de ! ocho dias de euanlu se haya pr_acllcado. 
los documentos á los pueblos. '1 Art. 86. Los mi:,;mos Gobernadores 

Las demás atenciones d(• este servicio consultarán ctl presidtinte del Consejo de 
se salisfarún por el tesoro púlilieo. Jlinislros ruanlas dificultades se presen-

Art. 8.í. A fin de qun en los traba- len y no estrn prebisl;1s en la instruccion; 
jos del censo de poblacion no haya en- pero si la premura dtil liempo no diere~ 
torpecimienlos de ninguna especie, ni lugar, acloplarún, oyendo á las Junlas 
sufra retraso la eoustilucion de las Jun- pro\'inciales, si fuPn· necesario, las dis
tas, los gobernadores y los Alcaldes len- posiciones que consideren mas conve
drán presentes estas rl'fdas: nienles para que no se enlorpezean las 

1.• Que todas las disposiciones rela- o·peraciones de la inw·iprion. 
tivas a la inscripcion íle los habitantes Lo mismo practicarán los alcaldes 
deben tener la mayor puliliridad posilile respecto de los golierna<lores; en la inte
por circulares, bandos, pregones y cuan- ligencia ele qne por ninguna circunstancia 
tos m.edios eslen á su alcance. qne ocurra, por estraordinaria que sea, 

2. • Qur. todos los funcionarios públi- ha de dejar de realizarse la inscripcion 
cos, de cualquiera cl·asc y categoría que de todos los hahilanlcs en la noche de 
sean, están en el deber de cooperar de • la inscripcion bajo la personal r«'sponsa
u.n modo activo y eficaz ú que tenga biliclad de los individuos ele las Juntas Y 

efecto la inscripcion. general de los habi- especialísima de su~ Presid(•nlcs'. 
tanles, como se previene en esta ins- ,Art. 87. Tanto lo::; golwrnadores de 
lruccion. las provincias como lo:- alcaldes en s11 

3.ª Qu~ debe hacerse comprender ú caso, cuidarán de que los padrones, re
todos los vecinos de los pueblos la olili- súq1enes de pueblo, partido y prorincia 
gacion en que se encuentran de estcnder y demas doe11q1enlos se esni,han con le
sus cédulas con verdad y franqueza, no lrh.clara y limpia, sin enmiendas ni ras
solo porque en ello no se les. va ú ocasio- paduras. 
nar gasto ni mo~eslia, sino porque de la Art. 88. Cuan<lo 110 'baslen los im
inscripcion general han de obtenerse be- presos para completar algun documento. 
neficios para todas las clases del Estado. por haberse calculado mal el pedido r1 
. .i.ª Que los cargos dP Vocales de las remesa, se h,1bilitarún plie;os manus

Junlas para el censo de _polibcion son eritos, rayándolos de i¡;ual rnauera y 
gratuitos y honoríficos, y . únicamente con idéntieas ~imensioncs que los estados. 
obligalQri,Qs, para los em picarlos. públicos; :Madrid H de Marzo de ·! 85 i. = 
considerándose co1110 tales los que reci- S. M. aprueba esta lnstruccion.=Ra
~an haberes del Estado ó de .los fondos mon María Narvaez, 
·provfociales, ó municipales. · 

5.~ ,,, Que. á las Juntas deben perlene-
cer.aq~ellas p~rs.onas que, por su r~co- PARTE NO OFICIAL. 
nocid¡i inteligencia , por sus. conocimien-
tos espe,ci,ales de las locülidades , . ó .. por 
aficion á:estei génl!ro de trabajos, puedan De. Roma escriben el 12 de Marzo al 



Univrt·s de Paris entre otras cosas lo si
guiente: 

«Cuando se reflexiona sohrc la se~u
ridad con que se ha fH'Ot('(lido por la Sa
grada Congri•gncion del lndiee al cxúnwn 
de las dotlrinas del eéll'Lre profl•.sor de 
Viena, Antonio Gunlhl'r, y cuando se 
ohserra con qut• gran•dad, \·on qué ma
durez y prndt•nl(1 l<•nlilnd Sl' ha discuti
do, adarado y j111.1:;ado li.1 causa, no pu,'
de menos de admirari-e la organiza('ion v 
los drcn•los dt• Psla Conr-:n•~;1rion roma::. 
11,1, para In <jlW los lwr<'j<'s, filósofos~· rr
galisln,; no li<~nen mas que dt1 ~pn•eio. 
t:ineo afios hace que las nul'H ohr,1s dl·I 
filósofo oclogt•narJO de Yi<1 na fli<'roll dc•
nuneiadas ú' Homa por murhos obispos 
ausl11iacos, y dtm111le lodo esle lic•mpo < 1 
estudio de 'estos libros ha ocupado. ú 
tcólrgos d_e los mas 11min,.nt1•s. Fue n<'
cesario lradueirlas en su totalidad, obra 
ardua. como comprende lodo el que co.
noce la vaguedad en las espresiones. lan 
favorila de la filosofía alrmana.-Se Ira 
nutorizado ni Dr. Gunlher frnra rnriar á 
Ruma á sus m<'jores discípulos, á fin de 
discutir con ellos sus <•splicacion<'s y jus
lifrcacionC's, y solarncnle despues de que
dar de arll<'rdo con l'Slos sobre ·el Yer
dadero se,llido de los pasajc·s mas oscuros 
se ha juzg-ado si esle sentido, prériarnen
tc determinado, era conforme á la sana 
orlodoxia.-Los autores sobre quienes 
rrcne una condenacion dt•I Indice y que 
reh111,a11 someterse, no dPjan de asrgnrar 
fl'll' no fw•ron comprPndidos: véase si 
lit'nen algr;n fnndamrnto para 'encubrir 
con este prrleslo ordinario su rebeldía; 
por lo dc•mús, cousla que el· piadoso 
Dr. Gunlll('r no es de rslo,; hombres re-
1,,·ltli•s, su s11mi~io11 ha' sido plrna y 
f•o111plela. diver~os ¡H'riódiC'os de la Alc
lllctnia SI' disponinn iJ combatir la decision 
<l1•I lndiu~ con un inlerós fúéil de adiY1-
nar; p<•ro los amigos de Gurilher·, á s~ 
vuelta dw·lloma. han·hrrho rnc1nto esta:... 
ha dP sn p,Jr.ie par¡1 i1npedirlo.; ~e dice en 
Homa (IJIC 110 ,lardara/pn salir' tllla obra 

. profnnt a dt! _kolog(,.1 .~f! rl'fut¡¡_c:io,n Qc.líls 
doetrina~ dt• Gunlht•r.-EI Giornali di 
/loma lnle una IH'eroliigía eh 'jt1sfo ala-

banza de Su Emma. el cardenal arzobis
po de Toledo, en ya pórdida llora en esle 
momento la Espaiia católirn. El Sr. Do
ne! y Urbe era l1 I único card<!nal espa
ñol.-Se ha dicho que se iba ú l<·v,rnlar á 
la mPmorial del Tasso un hermoso monu
mento en la ig-lPsia dP ~illl 011ofn1 de Ho
ma ú PSpPnsas dt• 1111a romi~ion naeional, 
y que el mismo Santo Padl'!' hahia con
lrilrnido con una su111a i111port:111lt\ para la 
conslruecion dt•I 111ausolc•o. St\ aiiadc que 
el Soberano Ponlífic<!, \'Í;•1Hlo que la co
mision pan•cia Pmharazada para concluir 
la obra, ha dt•cidido PI prnspgilir ú sus 
t•spensns hasta la rjccution C';)lllplda de 
<'sle mo1111m<·nlo. Como las Cl'nizas del 
eanlor de la l:rus!lfrn l'<'fHls:!ll t•n la p:1rle 
haja de la iglesia, rn 1111 espacio l1slrc
l'ho, do:1de c•I mon1111H·nto no estaría 
bien, Su Silntidad mandó que se cnsan
chára la capilla, y <'ncarg<Í al pirilor Bal
bi, cól1•brc por ·sus esc1•nas de !;1 \'ida 
monástica, decorada en lo interior. De 
modo que si el gran poeta d(' Italia, que 
aun no tiene mas r¡uc una pi(1drn sqrnl
cral, posee tina l1imba, la dt•h(iriJ ú la 
generosidad de Pio IX.-EI Sanlo Padre 
ha dado audiencia en la última s!'mana ú 
los administradores dt•I camino de hierro 
de Uolonia a Uoma. y les ha concedido la 
linea de Bolonia ú Jí'errara v la frontera 
de Lombardía sobre el Po; ·de modo que 
se encuentra iniciada en su totalidad la 
red de vías fi•rn•as de los Estados Ro
manos, y antes de pocos años se cslen
dcrú un camino de hierro desde los confi
nes de Venecia al · reino de. Núpoles, 
mientras que otras \'Ías enlazan los dife
rentes p1111los de los Eslados-Ponlifiéios, 
romo Húven:i, A nrona, Anzio y Civila
fücehia.-El. regimiento suizo de guar
nicion en Homa ha hecho con edifieacion 
ejefricios religiosos en la iglesiá de Santa 
Praxedes, bajo la díreccion de ,rizzani, 
('apellan mayor ele las tropas pontilic!as. 
-El domin¡;o 8 de marzo ha te11i'<Io· li1!.. 
.!:3r 'en la iglesia de San Andrés del -Valle 
ia ceremonia consoladora dPf bátHisrtio 
de una sefíora judin y sus dos hijos'~ Ta 
seíiol·a, viüda Sacerdoti , nacid;a, e·tt Ve
neciu, tenia por mach-ina' á: la· duqtiesá' de 
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Poli, y sus dos hijos eran presentados en 
la pila bautismal por el príncipe y prin
cesa Gabrieli. El sacramento d~ la rege
neracion fué administrado por Su Emma. el 
cardenal Casiano. A propüsilo de judíos. 
Vamos á ocuparnos d•! una historia que 
ha llamado muy parlicu!arrnenle la alen
eion de la sociPrlad romana en estos últi

haberse servido <le igua I medio con !res 
ó cuatro mugeres de dift•n·ntes p,1ises, y 
el Santo Oficio se ha apodPrado de él pa
ra obligarle á hacer una manifeslacion <le 
su conducta.1> 

mos tiempos. lla('c algunas S<'m,11ws que NOS DOCTOH DOS GIL ESTEVE, 
se vió lll'~ar ú Homa á un personaje <le 
el,•gan[e,; modalL•s, arnmpa_ilado por una 
lwr111osa jóven y un hermano de (•sta. El 
d('scunoc·ido se 1itulaha un israPlila de 
Oran, ca pilan intórprete del ¡>jt>r!'ito fran
ci·s, y dt•cia halwr tomado parle en las 
campaii:ls de Crinwa: que al fin de la 

JIOI' /11 r,r11cin de J)ins y d1: la S1111/11 Se1fo apos-
1,i/irn 11bispo d,· T11r11=01111, pr,·l11d11 d11111islico de 
S11 S1111ridad !J 1tsistn1fr 1frl ,\i11tro .'wlio J>u11t ificio, 
/'(//1111/rrn y1·1111 1'1'11::; dr la Urnl órdl'II 111111•1·1Cami 
r/1• ls11/wl In C11tálim, drl (,'011s1'.io dt S . .11. 1:/c. 1'/C. 
-.\ los yencraltl<'s curas p,irroros, 1Tg('ntes, ccú-
1101110, ,. d('nias sa,·('rdotes d,· ''''ª diúc('sis salud 
y gral'i,t l'II '.liuPslro Sr·11or ,JP,ueri,to. 

guNra se hahia contratado en Constanli- Con fecha 8 d!•I al'lual se ha servido 
nopla, caulm1do por los encantos de su el Excmo. Sr. ministro dp (;racia y Jus
hPrmosa rompail1•ra; pero que. no pu- 1 ticia conumirarme la fü•al úrdt>n sig;uiente: 
diendo ol1tencr de los padres de ('sta «ll1110. Sr.: AproLé!do (•I prP~upuesto 
autorizacion para el matrimonio. la haL•ia eclesiástico que ha de n·gir desde 1.º del 
traído ú Homa con el hermano de la juveu actual y se comunieará opon u 11:•mPnte á 
judía y acudía á la Sinagoga solicitan do V. S. por la ordenaeion de pagos del mi
que se le enlazara con el objeto de su amor. nisterio de mi cargo. creo conducente al 
Los judíos de Uhello se apresuraron á mejor servicio manifostar it Y. S. desde 
ha!'er una l'Scelcnte acogida á la pan•ja fu-¡ lue¡.:o las modificaciones principales veri
;.;itiva. y el r,1hi110 supo encontrar en el ficadas en el mismo. Las dotaciones del 
Thalmud una cláusula que le perrnilia ce- 1wrsonal del culto catPdral y colPgial y de 
lebrar el matrimonio sin autorizaciou de los srminarios conciliares, cor.sig;nadas 
los padres. Pero Ben-Oullet no s11 limi- en el último concordato, quedan \esta
taba á tratar á sus correligionarios de hlecidas en su debida Y n•gular obser
Ghello: se lanzó en la buena sociedad. vanria como cumplia al respeto que· se 
v su título de oficial franci-s y el aire deb1• ú la resolucio11 solt•mrie de ambas 
distinguido con que llevaba el ·uniforme potestades. Se han restabl,·cido asimismo 
adornado con la Legion de Honor y la las antiguas consignacio11es de~tinadas al 
conderoracion del sultan, le facilitaron laudable sostenimiento de los 110,·iciados 
el ser admitido con intimidad en muchos dt! la !lijas de la carid,ul y clérigos de 
circulos. Una seilora consintió en hacer S. Yic1•nte de Paul, en cu,a virtud. á 
de madrina en el casamiento, y asistie- co11tardesdelaactualpredicacioncle 18ii7, 
ron á él muchos convidados, aunque ce:-arú (11 descuento mandado hacer rn los 
Gltello no hahia visto jamás tantos cris- produl'lo,; del indulto cuadragesimal por 
tianos y tantos _qmtlemen. En fin, fné Ht•al órden de 9 <le noviPmhre de 18at, 
dispuesta una música militar para realzar debiendo sin embargo V. S. ordenar que 
la pompa de las bodas, y honrar al oficial se satisfaga punlualmenle ú diehos piado
francés. Al día siguiente la policía sabia sos establecimientos lo que acrediten de 
que Ben-Oullet era un ·impostor, que se aquella gracia por los ailos de 1855 y 
habia escapado de Consta.ntinopla acrihi- 181>6. y quedando drspues la misma es
liado de deudas,. que eran falsos lodos elu!-ivamento nplicada á su uso ordinario 
sus grados y diplom.ts, y que· la jóven y pec1iliar. Ha ces,Hlo como era de jusli
que_ le seguia era muy respetable, pero cia el J¡•scuento del 1 :l por 100 ~.ue. pe
laslm1osamenle engañada. Se le acusa de suba sobre las dotaciones eclcsiasl1cas. 
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Creado de nuevo el fondo de reserva, se 
han dictado las oportunas proridencias á 
fin de que se entreguen á los ecónomos 
de las mitras vacantes las dotaciones cor
respondienl~s a los prelados que se de
venguen desde 1.º del adual para qun lo 
distribuyan con arreglo á lo determinado 
por el Heal decrelo de 21 dt! octubre 
de 18ii1. Y se Ita dispuesto por último 
que pasen á formar parle del espresado 
fondo en las diócesis respectivas, dt•I 
modo que dispuso el de 2!) de noviembre 
,)el mismo año, las a~ignaciones co1Trs
po11dienleS' a las vacanll's de dig-nidarfos, 
prebendas y beneficios de las i;.;lesias ca
tedrales y colegiales que se hallen arre
gladas al Concordato, quedando subsis
tente lo inandado en la lleal órrlen de 2 de 
octubre de 181-ii, en cuanto á las dota
ciones de los curatos, tenencias y ,)carías 
perpetuas que estén hoy ó puedan quedar 
vacantes ullrriormon!e hasta que se veri
fique el definitivo arreglo del clero par
roquial con sujecion á las bases concor
dadas. Al participar á V. S. de Heal ór
den las reparaciones espresadas que tan 
gratas han sido al religioso ánimo de la 
Ueina (Q.D.G.), mr~ lisonjeo de que 
V. 1. y todo el clero de esa diócesis, rerá 
en ellas una prueba mas del solícito anhelo 
con c¡ue S. M. se propone cicatrizar de 
lodo punto las graves lwridas cansadas ú 
la Iglesia, así corno larnhien de que V. S. 
inculcarú de nuevo con este motivo en el 
órden sacerdotal los elevados senlimientos 
y nobles dt~hcres que por su parle le in
cumlwn. Dios guarde á V. S. muchos 
aiios. }ladrid 8 de marzo de 1857.
Seijas.-~r. obispo de Tarnzona.» 

A la simple lectura de la prccalendada 
Heal órdcn , no dudo, mis carísimos her
manos, os hallareis poseídos de los sen
timieolo5 de gralilnd que Nos esperimen
tamos hácia la au;nsla persona que ocu
pa el trono de San Fernando y hácia su 
ilustrado GohiPrno, qun de una manera 
tan digna se hau a¡1resurado á reparar los 
males que la n lo han afligido á la Iglesia, 
y cuya califical'ion perleneco va á la his
toria. No es ciertamente el inieres male -

ria! el que nos escita estas dulces emocio
nes. es si, olro múvil mas alto y mai; 
noble; es el interés por la reli~ion, el 
del cullo, el decoro de sus ministros y 
sanliíicacion del pueblo. Restablecido él 
principio· de autoridad y conwlidado PI 
ürd~n público por los 11obles esfuerzos 
del Gobierno, no ha sost>gado el piadoso 
corazon de S. JI. hasta ver cicatrizadas 
las heridas c¡.ue la lglnsia babia recibido, 
,, e~ admira ile el lino, el celo v la asi
iluidad con que el Gobierno ha s;~cundado 
tan religiosos sentimienlos, pudiendo l'asi 
contarse en tan breve inlt•rvalo de tiempo 
los beneficios recibidos por los días que 
lleva de existencia. 

Pero nuestro reconocimit!nto no delw 
quedar en nuevo afpelo de nuestro cora
zon, es necesario que reconoi:iendo en 
cslo la Providencia que nos sciiala con el 
dedo la frrlesia del Crnei!icado v nos re-o • 
cuerda que las puertas del infierno no 
prevalecerirn contra ella, 1)0 olvidemos 
que para robustecerla contra los ataques 
de sus enemigos, cuenta con la santidad, 
ciencia y virtud de los ministros del evan
gr!lio. Preciso es, amados hermanos, que 
considerando que somos la luz del mundo, 
sean nuei;lras obras tales. que al verlas 
los seglares ~lorifique'n al Padre celestial. 
En las pres1!nles circunstancias y en lodos 
tiempos nuestro espírilu debe ser espí
ritu de paz , de caridad , de amor y de 
consuelo. A la lavas de la casa del Señor. 
debemos vigila,: que no enlre el enemigo 
y siembre la cizaña en el campo del Padre 
de familias. Maestros de los pueblos, de
bemos instruirlos en los deberes que tie
nen para t'.On Dios y para con el .prúgimo. 
.\lédicos de s'"us almas. ,lebernos aplicarles 
las medicinas espirituales segun la capaci
dad, comprension y carúclcr de cada uno 
de ellos, cond ueiéndolos á lodos por el ca
mino de la virtud. pero con amor, co.n d u t
zura y con suavidad. La prud·encia debe 
dirigir siempre nuestras acciones ajustán
dolas todasá la santa disciplina de la Iglesia, 
sin olvidar la fragilidad de las almas con
fiadas á nuestro cargo. Un genio ,pronto, 
un celo indiscrelo, un carácter áspero y 
un rigor mal entendido hace:odiosa .la vir-
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tud, espanta á los débiles, enoja á los 
tibios y aparta á todos del camino que 
seguirían si vieran en nosotros la caridad, 
la dulzura y la prudencia que nos ensenó 
el Salvador. ~o olvidemos, Scilores, Jo 
que dice S. Agustin de los curas y sacer
dotes caritativos: «el rnra caritativo y 
<l,ijratlabfr, dice, tiene conduela /uerl1• en 
las 11dv1·rsidadl's. ll'mplnda en las prosp1•
ridad<'s, dura en las ¡wnas, pn111fli ·1'11 

obrar, s1•,1¡ura al ¡){/dccer , al t'!Jl'I' rntre 
los ÓU/'110S, su( rida l'?lfre los malos; <Tia 
1111wr porr¡ul' ticw· amor; ar¡111Aa, consue
la, sosir911 y pacifica las almas, ¡,orr¡w· 
las ama.» 

t; na conduela arrrglada II nida al 
cumplimienlo de nue!-tras oblig;Jcion(•s es 
el mejor y aun el único modo de 1110:-:trar
nos agradecidos ú Dios y de manif<'slar 
que sabemos ;igradccer los bcnefirio~ que 
recibe nuestra eariilosa Madre la 11-ilesia; 
y con esto corresponderemos tambien dig
namente ú la maternal solieitud con que 
S. )J., aconsejada por sus sabios minis
lros, mira por los intereses de la reli¡;ion 
v del Estado. 
· La sociedad exige de nosotros la línea 
de conducta que os acabamos de trazar: los 
sacudimientos de la.impiedad., de la.irre:
ligion y del libertinage, han conmovido 
en este siglo á la Europa enlern, y nuestra 
desventurada patria no ha dejado de sentir 
sus tristes efcclos; deber nuestro es traba
jar con ahinco en la consolidacion del órden 
y del respeto á las autoridades constitui
das, procurar que reine la paz en las fa
milias, que se destierren los vicios, que 
cesen los escándalos, y que á la sombra 
de la tranquilidad y del sosiego prospere 
espiritual y temporalmente esta nacion 
tan favorecida por la divina Providencia. 

Y para que llegue á noticia de todos, 
hemos dispuesto se circule por medio del 
Boletín eclesiástico. Ta razona 21 de marzo 
de 1857 .-Gil, obispo de Tarazona.
Dr. Ramon Madám, secretario. 

· (El"Catolíco.J 

LA RESURRECCION DE LAZARO, 
SEGt;:,¡ EL TESTO 

DEL SA\TO EVA~GELIO. 

Hubo un hombre en Ilethania, d6 vivía 
(S<'gun San .luan refiere) y se llamaba 
Lüzaro, quien de :\larta y de María 
Era hermano carnal v enfermo estaba. 
( Esta hPrmana de :\l:irta es la que ungia 
Los pi<>s al Salvador, cuando se hallaba 
En casa dP Simon, ron un ungüento 
l)ut• t':•parció grato olor al aposento.) 

:\larta y la Magdalena ('liando vieron 
lk ~raYt'dad ;\ L:ízaro, acordaron 
.\1i:~1r.í Jt·,ms, val punto fueron 
\ un nu·nsage t•i1 su nombre lP enviaron, 
En t'I cual t•stas frast>s le dijeron: 
-E11ft•rn10 t•,t,í f'i qu,• amas-y esperaron 
ll,·I St•1u,r t·.onliadas la vPnida, 
A darlt' la salud apt'lecida. 

,h•$US oyó PI mcnsag<•, y por respuesta 
Sola111t•11te les dicr: ":\o hav euidado , 
Pon1ut• 110 111ori1~I L:ízaro de esta 
Enft•rnwdad, que tanto os ha alarmado.» 
En dio el Salvador lo q1w drmuestra 
Es que 110 t•s duradera, dP contado, 
r11a lllU!'rlP que solo Jll'rllliticra 
Porque gloritirado Dios se viera. 

Y Jt·sns ('11 wrdad que mucho amaba 
A Liza ro 1· lH'rmanas ; mas no obstante, 
J)p partir ·á ll<'thania no rnidaba , 
Antl's hi(•n dl!t!'rmina C'n c>l instante 
Continuar 111as tie111po en donde estaba : 
llespues lla111a :i los doce, y terminante 
L<'s die(' :-\'olver<•111os :i Judea, 
l)uc así 111i rnluntad va lo desea.-

; Es posible, :\laesiro, le argüian 
Lo~ disdp11los todos, que eso ordenes? 
¡ Apedn·arte lul poco allí querian 
Y hoy te111or rn 111archar ninguno tienes!
fato dici,·ndo trish•s sr atligían: 
~las ll'S dire Jpsus :-lo que conviene 
Yosotros 110 t•ntt·mlPis, puc•s por ventura 
~ :'io son dO('(\ l,L, horas que el sol dura? 

El qlH' ro11 sol camina no tropieza, 
Au11q11P t'IH.'UPntr<' tal wz <'n el camino 
l'edregall-s, Pse01uhros tí malezas; 
:\las d qtw va tic noche pierde el tino, 
Y St' t•spo11e :1 rompP1-se la cabeza.
Desp!ll's IP, dicP el Salvador divino : 
-Ducrnu• Lüzaro, aq11el que es nuestro amigo, 
Y ,\ dPSlH'rlarle voy, venid conmigo.-

Si d11Prmt\ <>star,\ sano , rqilicaba 
Cada cual , mas Jcsus va claramente 
Que L\zaro murió les afirmaba; 
Tamhit•n que se alegró no t•star presente 
Por ellos, put•s creyeran esperaba: 
Pero rnmos, les dijo prontanwnte: 
Lo que oy(•ndo Tomlls dice ú los otros, 
Vamos para con él morir nosotros. 

Con él , cual si dijera: es honor nuestro 
Ya que quiere morir apedreado, 
Pudit!ndolo evitar nuestro l\larstro, 
No dejarle en tal lance abandonado: 
Este mi dt•ber os, tambien el vuestro : 
No le desamparemos, de contado, 



llonde vava Jesus le scguirr~mos, 
Y si morii' 1•s f1wrza, moriremos. 

Cuando llq~ó .lcsus, Yió con ternura 
Que L:\zaro 1·1 amigo tan q1wrido 
No solo estaba rmwrto ¡oh dr•sycntura ! 
Sino t¡ll<' l'Hatro dias han corrido 
l)csdP que ya1•p Pn propia sPpultura, 
Dcs¡,idiPrHlo ya olor .í 1·01Torn¡,ido; 
Y Bcthania 1listaha solamente 
:Media lPgua uo mas próximamente. 

Los ami~os de i\larla y de Maria 
rucron :\ rnnsolarla. y la primera 
Cuando snpo quP Cristo ya venia 
Al camino le sale lastimera, 
Qut•tl:1!11losl' su hermana en compailía 
Uc las dt•m:b personas que allí hubiera. 
.Mi hermano, dice Marta, sé de cierto 
Que:\ estar tu aquí, Seiior, no hubiera muerto. 

P1•ro tamhien conozco qúe aun ahora 
l)ios te com·Pd1!rÍl l'Uanto pidieres 
Si tu piadoso t·orazon le implora. 
-El r<'s11citanl; dí, ¡ qué mas quieres? 
Dijo Cristo con yoz t:onsoladora. 
-Si, resu1·itar.í rnando vini<'res 
A juzgar .... dice Marta: lo que oyendo 
Con dulzura .lesus , siguió diciendo:-

Soy la rrsurreccion , salud y vida, 
Como al puehlo mil veces he enseriado, 
Y el que creyi-n! en mi ven\ cumplida 
Esta misma \'Pnlad que os he esplicado. 
El muerto Yivir:I, pues le comida 
A vivir v el que Yive, de contado 
No morirá j:un:L~. ¿Lo has cntPndi<lo '.'
Si, Scrior, yo lo tcn~o ya crei<lo. 

Tambien contieso ; y en razon me fundo, 
Que eres hijo de Dios, el Cristo vivo, 
Que :í salrnrnos viniste á esle mundo: 
Asi en mi corazon vo lo concibo. 
Y apart:índosc al ¡ni1i°Lo con profundo 
Sentimi1into l'amina :\ paso activo ; 
A su IH!rmana llamó srcrt'lamentc, 
Y amdi1í ~la~dalena prontamente. 

\'en :í w,'. ª' ~la,•slro, lwrmana mia; 
\'en, quP allí le d<•j,;, que viene á hablarte 
Y ,\ mitigar t11s pPnas y agonía, 
Pues t\l solo "' .quien pueílc consolarte. 
Los amigos que pstaban con ~laría , 
\'iéndola l'U:ín vnloz de allí se parte, 
).a sig11iPro11 di1·iPndo: justam<•nte 
\'a á llorar al sppnkro amargamt>nle. 

~lagda!Pna que :'! Cristo ta11to amaba, 
IJpga sin dl'tP!H'J'S(' ni 1111 lllO!llento 
A dondl· PI ~alYador lHl!l se encontraba, 
Y l,• dil'e con ~rant!Pwutimimto, 
En tanto qu<! '.í sns pies se arrodillaba: 
Scrior, mir:, mi pl'na y mi tormento; 
A estar tú aq11í, mi Dios, tengo por cierto 
Que mi hl'rmano ¡oh dolor! 110 hubiera muerto. 

Jcsus vit•111lo llorar fu1\ conmovido 
Y dentro dt' su t'spíritu turbado, 

• Prt'gnntawlo sl'llsible y dolorido: 
·Dónde, dPridmP pu1•s, le habeis llevado 'l 
'VPn y wlo, Serior, le han respondido: 
Entonces el Dios-hombre contristado 
Lloní : i lloró Jcsus! cual todos vieron : 
~lirad cu:ínto le amaba, se dijeron. 

Algunos murmuraron ¡, no pudiera 
Este ,¡uc supo dar la vista al ciego, 
llact•r porque su amigo no muriera? 
Conmovido otra vez Jesus, muy luego. 
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Al srpulcro partió, que gruta era 
Con una piC'dra encima, y sin sosiego 
Mandó quitar la piedra luego al punto ; 
!\las le argnvó la hermana del ditunto: 

Sciior, \,:i huele mal , que ha cuatro dias,. 
Dijo Marta, :\ este sitio le trajeron.-
1\l¡¡s le rcplir.a Cristo, ¿ no sabias 
Que si tienes la fl1 , que ya me oyeron 
Esplicar cual comicne, tu verías 
Hoy la gloria dP Dios ?-Entonces fueron 
Y con ánimo firme v csfom1do 
La piedra dt•I sPpulcTo han levantado. 

Alzando el redentor la Yista al cielo 
A su Padre le dijo diligente : 
-Gracias te doy ¡oh P:1drc! pues tu anhelo, 
l\li oracion ha escuchado reverente. 
Siempre, Serior, me diste ese consuelo, 
!\fas lo digo por causa de esta gente 
Que escuch:\n<lome est.í, para que vean. 
Que tu me has enviado y Pn ti crean.-

Cuando acabó de hablar de rsta manera , 
Para no diferir el gran portento , 
El milagro mayor ,¡uc jamás viera 
El mundo mientras dure en su eimicnto, 
Clamó en voz alta Cristo :-Sal :í fuera, 
Lázaro,-y obediente en el momento 
Salió con manos y con pies ligados, 
Y Lodos se quedaron admirados. 
Dijo Jrsus al punto ; ÚC'satadle; 
Y del lienzo que el rostro cst:í cubierto 
Con el cual le entr,rnron, <lespojadle, 
Pues á gloria de Dios vive de cierto; 
Y adonde quiera ir podeis dejarle.
Viendo tal maravilla, de concierto, 
l\luchos de los amigos de María 
creyeron en Jesus desde aquel <lía. 

MANUEL !!ARIA YACOSA. 

(F. del Católico.) 

ANUNCIO. 

SOllRE LA UNIDAD RELIGIOSA, CO:\IPUESTO 

PARA LAS HMILIAS Df: ·ESPAÑA, POR {jl'i 

PREBENDADO DE TO~EDO, 

La idea de este catecismo ·es <!,tablecer con la 
autoridad de las Santas Escritums la unidad reli
giosa, apoyarla con el sPntir d1! los Padres ti!' la 
Iglesia; confirmarla con la rnzou y la csprricncia 
de los tiempos ; poner á la vista los incon\'!'nicntt's 
que trae consigo la libertad de cultos, mo~traudo las 
ventajas, aun temporales., de consr.rvar cstr< clw 
aquel hermoso hizo: tal es el objeto <le este sencillo 
escrito. 

Se hallará de venta en Toledo en la librería <le 
}<'ando. 

TOLEDO. 

IMPRENTA DE SEVERIANO LOPEZ FANDO, 

CALLE ANCllA NUM, 3 4. 


